
La presente Resolución, al ser dictada en vir-
tud de competencias delegadas, pone fin a la vía
administrativa. Contra la misma cabe interponer re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un
mes ante la Excma. Sra. Consejera de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes, desde el día si-
guiente al de su publicación, o bien interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias. En ca-
so de interponer recurso potestativo de reposición,
no podrá acudirse a la vía contencioso-administrativa
hasta que aquél sea resuelto expresamente o
desestimado por silencio administrativo, en el pla-
zo de un mes, a contar desde que hubiera sido in-
terpuesto el citado recurso. Todo ello, sin perjuicio
de cualquier otro que se estime oportuno interponer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de enero de
2008.- El Director General de Promoción Educa-
tiva, Alonso Cabrera Hernández.

Consejería de Sanidad

233 ORDEN de 21 de enero de 2008, por la que
se delega el ejercicio de la competencia con-
sistente en autorizar las ampliaciones de
créditos que amparen gastos de personal en
el ámbito del Servicio Canario de la Salud,
en la Dirección General de Recursos Humanos.

La Ley 14/2007, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para 2008, atribuye en su artículo 22.c),
a los titulares de los Departamentos durante el
ejercicio 2008, la competencia consistente en
autorizar las ampliaciones de créditos que ampa-
ren gastos de personal en los supuestos a que se
refieren:

- El artículo 56.1.e) de la Ley 11/2006, de 11
de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria.

- Los apartados b), c) y j) de la relación de cré-
ditos ampliables sin cobertura, del anexo 1 de la
Ley 14/2007, de 27 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para 2008.

- Las letras a) y b) del apartado 1 de la relación
de créditos ampliables con cobertura, del anexo I
de la Ley 14/2007, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para 2008.

Por otra parte, el artículo 44 de la referida Ley
14/2007, de 27 de diciembre, atribuye a la Direc-

ción General de Recursos Humanos la función de
autorización y disposición de los gastos y el re-
conocimiento de las obligaciones derivados de la
gestión del personal del Servicio Canario de la
Salud.

De esta manera, los expedientes de ampliación
de créditos conllevan un conjunto de formalidades
que pueden acarrear retrasos innecesarios en la
gestión de las nóminas, competencia propia de la
Dirección General de Recursos Humanos; razones
de eficacia aconsejan delegar en la Directora Ge-
neral de Recursos Humanos la facultad de autori-
zar las ampliaciones de créditos de dicha natura-
leza.

Los artículos 31 de la Ley 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias, y 13 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, prevén que el ejercicio de
las competencias propias pueda ser delegado en el
órgano más idóneo para ello, y exigen que la de-
legación deberá ser publicada en el Boletín Oficial
de Canarias.

En su virtud,

R E S U E L V O:

1º) Delegar en la Directora General de Recur-
sos Humanos del Servicio Canario de la Salud, el
ejercicio de la competencia consistente en autori-
zar las ampliaciones de créditos que amparen gas-
tos de personal, a que se refiere el artículo 22.c)
de la Ley 14/2007, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para 2008.

2º) Ordenar la publicación de esta Orden en el
Boletín Oficial de Canarias, desde cuya fecha sur-
tirá efectos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de enero de 2008.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

234 ORDEN de 1 de febrero de 2008, por la que
se aprueba la zonificación para la evaluación
de la calidad del aire en la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

2260 Boletín Oficial de Canarias núm. 34, viernes 15 de febrero de 2008


